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Carlos Paul, presidente de la Asociación Nacional de la Prensa: 
"E11 el proyecto de ley de prensa existen disposiciones 
que clara1nente ate11tan contra la libertad de expresión" 

Tr;1.'t br¡;:1 Cr;11nit:1ció11 y en 111cdio d~ 
cm:cndidos dcl>:,tcs, l:i C:ím:,r:i Je Di• 
put;idos ;i¡,robú el proyecto de ley de 
prrn.,:i e11viado por el l'jccuti,·o y <JUe 
.,e l/;1111;1 ofici,1/i11e11te "ley sol>re /;is li
hc,t;1dc., c/c opi11i<í11 e i11fomwc:iú11 y 
c:ferc·icio de/ periodi.,1110", A/Jura su es
tudio corrcspo11de ;i/ Sc11;1do, Jo11de se
¡;um111e11te se reabrir.í /;i Jiscusi<í11 de 
.,us :1specto.s 111.is polé111ico.s. 

So/Jre /;i 111;1tcri;i c11trc,·ist;1111os ;i/ 
pn:.,idc11tc de /;i Asoc:iaciú11 Nacio11;i/ 
de /;1 l'rrns;i y de In FcJer;1ció11 de [\.fe. 
dios de Co111u11ic;u.:iá11 Social, Carlos 
/'au/. 

-¿Qué juicio k mcrcc·e el lexlo 
aprolmdo 1x>r los diputados? 

- /\ún no tenemos la versión oficial, 
pór lo que sólo cabe ju1.gar a través de 
la información pcriouística, así es que 
debo limitarme a los puntos qut: m:,s 
110~ prcol.'.upan de esa inÍl)rmaciún. En términos gc
ncralc,, ¡;ran parle de la ky es positiva. pero t:xi,tt:n 
di~posicioncs que d ;1ra111entc atentan con tra la li
hcrlad de c.xprcsilln que el pruycclo dcdara dcfc11• 
der. Dc ~1rrohar~e cllP~. en definiti va c:-;taríamos 
fn:ntc a un r..:trrn.·c.,o en luga r de un av;11u.:c en la 
rnatcria. 

IJcrcclw a es/ar clc/Jiclamc11tc 
i11for111;ulo: ¿Quién clctcr111i11a si .'ic 
c11111¡1/c fo norma'.' 

-,·,,\ qué <l~f>CC(OS Sl' rl·Íicrc'! 
.. .. 1:11 c.,l~ 111\llllL'lllll. 11\C parel..'.C impt)flanle {\)G\r 

aquello~ lt.·111a s 1. 1w .. · IH\ lVU\.·arnn 111a y\líCS discrcp:lll· 
l·i:1., t.' 11 la ., l'lap;1~ fin :iles del prnycrti1, n1111n la in• 
l'llí¡hlra\.·i,'1n dc llll inciso que pn1da111a el derecho 
dc b s pcr~onas a es tar debidamente informadas so
h,c la~ di :-. ti11t ;1~ t.·xprcsioncs cull11ralcs. ~nt.: ialc., o 
políticas exi~tc11tcs l'll la M>t.:icdad. ¡,()ué !-.ig11ifica cs
tt1 p;1ra los medios. uno de cuyos dcn.x:hos húsicos es 

d de ~cko..: ionar lo <.¡uc estima sus tarn . .: ial para su pú
blico'! ¡,QuiCn determina y con quL: criterios si se 
cumple con la norma'! 

-....'-il· ha ~osll·nido <¡uc la ley dchc asl·gurar el phi• 
ndi.•Hno l'll t..·1 si~lc111:1 iníormatiH> ... 

- Lo 4uc hace es c1h.:ar¡;.ar al E.,taUo esa tarea. Pe
ro en la práclica CM> va a traJucirsc en lfUC el gohicr• 
IHl de turno pueda sentirse amparado para otorgar 
recursos a grupos -pmbablcmt:nle aíeelns a él -
que no han siuo capact:s dt: lograr la acogida del pú
hlin>. De éslt: depende la ve rdadera garantía del 
pluralismo, pues siemprt: habrá lcclurt:s o auditores 
uispuestos a rcspaluar a un meúio 4ue cfcctivamcnte 
le~ hrinda un servicio informalivo cfic.11. y 4uc cu· 
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rrcsponde a su vi!-. iún de I;, sociedad. Lo que sí im
porta es que se cumplan las normas vi gentes sobrt: el 
dcrcdHl a editar medios es<:rilos y a ob tener conce
sium·s de radio y televis ión sin trabas ilegítimas ni 
di~t.:r1min:.n:io11cs. Otra cosa es que - según el me• 
diú de que se tra lc- se requieran capi talc:,; que en 
nin¡;ún caso deben <:manar úel sector público. 

"M:b grnvc tod:ivfa" 

-Un artículo muy discutido es el 
11ue amplia el derecho de aclaración a la 
persona que haya sido deliberad:unenle 
silenciada res1,cclo de un hecho u opi
nión de importancia o trascendencia so
cial. 

- Más grave todavia, eso se plantea 
aun cuando la información provenga 
de una inserción o uc declaraciones de 
terceros. Todo medio queda asi obli
gauo a publicar sobre cualquier materia 
importante una cant idad indefinida de 
tcslimonios. cxprn;..s tos a adaracioncs 
ue apreciación subjet iva. Hasta ahora, 
<le acuerdo <:on la Cons titución, sólo se 
uebía rectificar o aclarar, como es ló
gico, cuanuo alguien hubiese sido ofen
diuo o injustamente aludido por una 
informat:ión. 

-¡,Y qué opina de la indicación que antes había 
sido rcchaz:ida en la comisión res1>ecliva y que san
dona como alcntatorio contra la libre comJX!lcnda el 
control de 1mb de 30 % del mercado infonnalirn na
cional o del JO % de la dislribuciún de diarios de in
formación general, a,i como el dominio de dos o má., 
tipos diversos de medios? 

- Es algo 111anificsla111cnle inconstitucional. Ade-
111{ls, va contra una tendencia universal <lclcrminada 
por el propio 111ercado y sus t:xigencias de capitali
zac ión. que no excluye la existencia de medios mús 
pequei,os para públicos e.,pccíficos. Por otra parle. 
rt:sulta absurdo pretender limitar el mercado. ¿Có-
111<> y pnr qué se va a impedir, por cjt:111plc. qut: los 
l,x tore~ ...:omprc.;11 un diario aunque su ejemplar ex

ceda el JO 'X, de Ju." que circu lan'! 

"lc11c111os fa cspcrn11z:i de que e/ 
Scrnulo corrija _t:1/cs follas" 

- ¿E.s esto lo único que reprocha al lexlo apro
bado? 

-Como úij c, habrá que revisar la vt:rsión oficial 
comp let a, pero ya st: sabt: 4uc hay otras observacio
nes de la mayor importancia que hacen temer que 
esta iniciativa contenga tan graves inconvenientes 
como para anular sus aspectos beneficiosos. Tene
mos la csperanz.a uc que el St:nado corrija tales fa
llas y así pouamos contar con una moderna ley de 
prensa que favorezca cfcclivamenle la libcrlau de 
~xp rcsió11. l3ueno sería, también , que d Gobierno -
autor del proyecto- se mostrará más activo en la 
defensa de sus iúeas fundamcntale,. 


